RESOLUCIÓN No. TAT-2176-2013
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 15:55 horas del día 23 de Julio del Dos Mil Trece.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuestos por la Señora A.C.C.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de REPRESENTANTE de la sociedad de plaza, A.T.S.A., cédula de persona jurídica número …, y por el cual objeta los Acuerdos Nos. 5.1.43, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 342012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 2 de Julio del 2012 y las determinaciones conducentes de la Sesión No. 44-2012 del 11 de Julio del 2012, todas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-038- 13.-
Resultando:
1.- Mediante los Acuerdos Nos. 5.1.43, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 34-2012
(Ordinaria), 42-2012 (Ordinaria) del 2 de Julio del 2012 y las determinaciones conducentes de la Sesión No. 44-2012 del 11 de Julio del 2012, todas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ésta dispuso —entre otras cosas- RECHAZAR la Solicitud de Asignación de Permisos para la Operación del Servicio Público del Transporte Especial de Personas (SEETAX1), la cual fuera presentada por la firma A.T.S.A., Indicando que dicha firma NO CUMPLIÓ con los Requisitos fijados por las Disposiciones Transitorias de la Ley No. 8955. Particularmente lo referido a: la Inscripción Previa Como Contribuyente en el Ámbito del Porteo y por la Respectiva Inscripción Patronal ante la CCSS.
2.- Visto el Rechazo de su Gestión, la firma A.T.S.A., mediante Memorial de fecha 13 de Setiembre del 2012, presentado ante la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público en esa misma fecha, interpuso formales RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y






NULIDAD CONCOMITANTE contra los Acuerdos Nos. 5.1.43, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 34-2012 (Ordinaria), 42-2012 (Ordinaria) del 2 de Julio del 2012 y las determinaciones conducentes de la. Sesión No. 44-2012 del 11 de Julio del 2012, todas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Objetando los Aspectos por los cuales su Gestión se dice como Declinada.
3.- Mediante su Acuerdo No. 7.19 de su Sesión Ordinaria No. 29-2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA el RECURSO DE REVOCATORIA y, en lo que le corresponde, la NULIDAD alegada por la firma A.T.S.A., elevando ante este Tribunal la Apelación en subsidio y disponiendo:
1.- Rechazar en todos sus extremos el recurso de revocatoria, la nulidad concomitante y el incidente se suspensión del acto administrativo, presentados por la señora A.C.C.S., en su condición de representante legal de la empresa A.T.S.A., contra el artículo 5.1.43 de la sesión ordinaria 34-2012, artículo 3,1 de la sesión ordinaria 42-2012 y 3.2 de la sesión ordinaria 44-2012, expediente 193394, por resultar improcedentes.
2.- Elevar a conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes el recurso de apelación presentado por la empresa A.T.S.A., contra el articulo 5.1.43 de la sesión ordinaria 342012, artículo 3.1 de la sesión ordinaria 42-2012 y 3.2 de la sesión ordinaria 44-2012, expediente 193394.

3.- Notifíquese a la empresa A.T.S.A., al fax xxxx o al correo electrónico xxxxx, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección General de la Policía de tránsito y al Tribunal Administrativo de Transportes.


4.- Vistos los términos de la Acción de Apelación y de la Nulidad incoadas por el Representante de la firma A.T.S.A., mediante Resolución lnterlocutoria de las 11:15 horas del 24 de Mayo del 2013, el Juez Instructor del Caso, le PREVIENE para que Aporte Documentos Probatorios Debidos y para que Especifique los Motivos de su Apelación.
5.- La Prevención de estilo es atendida por el Representante de la Firma aludida, según Notas y Documentos presentados ante el Tribunal el día 13 de Junio del 2013.


6.-	En mérito de lo anterior, en conocimiento de los Atestados del Expediente del Caso
de marras y en observancia de los Plazos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este   Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE, y
Considerando
I. SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955).-
II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que la Firma Recurrente ha sido Gestionante/Interesada en cuanto a la Asignación de Permisos para la Operación del Servicio Público del Transporte Especial de Personas (SEETAXI). No resultando como Asignataria de los mismos, según los términos de los Actos Objetados. Lo cual determina su iniciativa y legitimación general primaria a los efectos de las acciones de impugnación que nos ocupan, toda vez que discrepa de las razones por las cuales sus peticiones le fueran rechazadas.-
En cuanto al plazo: Se tiene que el Recurso de Apelación fue presentado dentro del Plazo Legal de CINCO DÍAS HÁBILES, establecido en el Artículo 11 de la Ley No. 7969; toda vez que en el Expediente y en los Atestados Recopilados sobre este Caso se Consigna como Fecha de Notificación de los Acuerdos o Actos de Fondo Impugnados el día 06 de Setiembre del 2012 (Folio No. 00000011, Frente y Vuelto del Expediente Administrativo de este Caso) y las Acciones Recursivas del mismo fueron incoadas en fecha 13 de Setiembre del 2012. Es decir, en Tiempo y Forma, POR LO QUE PROCEDE SU ADMISIBILIDDAD Y CURSO.-
II.- HECHOS PROBADOS:
Como tales y en mérito de lo discutido mediante en cuanto al presente Caso, se tienen corno Demostrados los Hechos consignados en los Resultandos precedentes. Y particularmente los siguientes:
a.- Que la Firma recurrente ha sido Gestionante de Permisos Especiales Estables de Taxi, según los Términos de la Ley No. 8955;
b.- Que en Atención a sus Gestiones y Trámites de Rigor, luego de Valorar los Atestados de Mérito, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determinó que dicha firma NO CUMPLIÓ con Todos los Requisitos Fijados por las Disposiciones Transitorias de la Ley No. 8955. Particularmente lo referido a: la Inscripción Previa Como Contribuyente en el Ámbito del Porteo y por la Respectiva Inscripción Patronal ante la CCSS;
c.- Que visto el Rechazo de su Gestión, la firma A.T.S.A., mediante Memorial de fecha 13 de Setiembre del 2012, presentado ante la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público en esa misma fecha, interpuso formales RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE contra los Acuerdos Nos. 5.1.43, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 34-2012 (Ordinaria), 42-2012 (Ordinaria) del 2 de Julio del 2012 y las determinaciones conducentes de la Sesión No. 44-2012 del 11 de Julio del 2012, todas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Objetando los Aspectos por los cuales su Gestión se dice como Declinada;
d.- Que mediante su Acuerdo No. 7.19 de su Sesión Ordinaria No. 29-2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA el RECURSO DE REVOCATORIA y, en lo que le corresponde, la NULIDAD alegada por la firma A.T.S.A., elevando ante este Tribunal la Apelación en subsidio;
e.- Que a los efectos de este Tribunal se tiene como demostrado que al 07 de Julio del 2011 (fecha de Publicación de la Ley No. 8955) y, de forma activa, la firma Apelante Estaba debidamente Inscrita como Contribuyente ante la Administración Tributaria de San José. Presentando como fecha de Inicio de Actividades el día 05 de Abril del 2011 (Ver Constancia de la Administración Tributaria de San José, visible al folio 0000092 del Expediente de este Caso).
III.- HECHOS NO DEMOSTRADOS:
A los efectos del presente Asunto, se tiene como NO Demostrado que al 07 de Julio del 2011 (fecha de Publicación de la Ley No. 8955) y, de forma activa, la firma Apelante Estuviera Debidamente Inscrita como Patrono/Cotizante y al Día en cuanto a sus Obligaciones con el Régimen de Seguridad Social de la CCSS como Operadora del Servicio Privado de Porteo.



IV.- SOBRE EL FONDO:
Antes de la Valoración de Fondo respectiva, cabe advertir que este Tribunal ha visualizado, tanto por argumentos esbozados por las Partes Recurrentes, como Ex-Oficio, que la mayoría de los Acuerdos de Rechazo emitidos por el Consejo de Transporte Público en cuanto a las Solicitudes de Permisos Especiales de Taxi que se les cursaran con motivo de la promulgación de la Ley No. 8955, adolecen de debida "Motivación" (como elemento esencial de toda actuación administrativa), toda vez que o no se incluyen en el texto de los mismos —de forma clara- las razones o motivos del rechazo determinado; lo cual obliga —en lo general- a declarar la Nulidad correlativa a ese hecho u omisión, toda vez que se presenta una flagrante infracción a lo dispuesto por el numeral 136 de la Ley General de la Administración Pública. Ahora bien, no obstante lo anterior y sin su perjuicio, para el presente caso se presenta la particularidad de que en el Acto de Rechazo de la Solicitud de Permisos de SEETAXI (Acto Recurrido) se inserta una breve determinación de las razones o motivos de la no aceptación de la petición cursada por la hoy recurrente y/o se acompaña una copia parcial del Cuadro de valoración aplicado en su caso. Lo cual —cuando menos- de forma rudimentaria puede interpretarse como un tipo de Motivación. Y es ante tal situación que el Tribunal ha determinado que en tales casos resulta procedente valorar el Fondo del asunto y en las hipótesis de que él o la Recurrente presente una opción o posibilidad meritoria (apariencia de Buen Derecho), proceder a determinar la Nulidad procedente, según lo comentado supra. Y en Efecto Devolutivo, reenviar el Caso al seno del Consejo de Transporte Público para que enmiende su proceder y para que revise lo actuado. Pero en casos como el que nos ocupa, en rigor de los Principios Fundamentales y Legales de Justicia, Razonabilidad, Proporcionalidad, Seguridad Jurídica, Eficiencia y Economía Proceso o Procedimental, en los que al valorarse por su contenido se visualiza que no hay mérito en lo pretendido o argumentado por la Parte Recurrente, se dispone su valoración final y su Rechazo por el Fondo.
Aclarado lo anterior, pasemos a lo específico del caso, según lo cual se tiene que a la firma Recurrente NO SE LE ASIGNARON PERMISOS ESPECIALES ESTABLES DE TAXI, a tenor de las Disposiciones Transitorias de la Ley No. 8955, toda vez que pese y ante su Solicitud Expresa y al verificar su Cumplimiento de ciertos de los Requisitos Absolutos y Esenciales que la referida Ley EXIGÍA AL EFECTO, en el ámbito del Consejo de Transporte Público se tuvo que la misma NO CUMPLÍA CON DOS DE LOS REQUISITOS DE RIGOR, como lo eran: a) la INSCRIPCIÓN PREVIA ANTE TRIBUTACIÓN DIRECTA COMO CONTRIBUYENTE IMPOSITIVA POR SU GESTION COMERCIAL EN CUANTO A LA ACTIVIDAD DEL PORTEO y b) la INSCRIPCIÓN PREVIA COMO EMPRESA PATRONO ANTE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL EN CUANTO A LA ACTIVIDAD DEL PORTEO.

Aduce la Recurrente que SÍ ESTABA INSCRITA ANTES DE LA LEY No. 8955 (ANTES DEL 7 DE JULIO DEL 2011), COMO PATRONO ACTIVO Y COTIZANTE ANTE LA CCSS. Y que su Empresa TAMBIÉN ESTABA INSCRITA ANTE TRIBUTACIÓN DIRECTA COMO CONTRIBUYENTE IMPOSITIVA POR SU GESTION COMERCIAL EN CUANTO A LA ACTIVIDAD DEL PORTEO. Y, per se, que en un final SÍ CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS ALUDIDOS.
Así las cosas y en lo que nos compete, al realizar la valoración del caso bajo la óptica meritoria de la Legalidad, nos encontramos con que la Ley No. 8955 en sus Transitorios I y III, cual es la Norma de observancia en la especie, preclaramente consignó una Lista Taxativa de Requisitos, de Obligatorio Cumplimiento, que los Interesados (Personas Físicas o Jurídicas) debían de presentar ante el Consejo de Transporte Público a fin de poder ostentar a la Asignación de los llamados Permisos Especiales Estables de Taxi (SEETAXI). Refiriéndose los Puntos conducentes de los mencionados Transitorios a los Requisitos Cuestionados a la Firma hoy Recurrente. Y manifestando, adicionalmente, que LA TOTALIDAD DE ESTOS REQUISITOS DEBERIAN DE SER PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El que debía ESTUDIARLOS y de resolver en un Plazo de 2 MESES. Debiendo Resolver conforme a la Verdad Real de cada Caso y de COMPROBAR FEHACIENTEMENTE LO QUE SE ESTIME  COMO NECESARIO PARA DETERMINAR EL EJERCICIO PRECEDENTE DE LA ACTIVIDAD DEL PORTEO.
En este Caso, vemos que es claro que la Apelante sí presentó, dentro del Plazo Otorgado por la Ley, su Certificación y Documentos sobre su Inscripción como Contribuyente ante la Administración Tributaria de San José. Presentando como fecha de Inicio de Actividades el día 05 de Abril del 2011 (Ver Constancia de la Administración Tributaria de San José, visible al folio 0000092 del Expediente de este Caso). Dado lo anterior y considerándolo en correlación con los Requerimientos Fijados por los Transitorios I y III de la Ley No. 8955, lo Meritorio era QUE SE LE CONSIDERARA DEBIDAMENTE ESE ASPECTO (Principios de Justicia y Verdad Real y artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública).
No obstante lo anterior y a la razón que le asiste a la Apelante en ello, en lo relativo a los Atestados correspondientes a su Inscripción como Patrono Cotizante para el Régimen de Seguridad Social de la CCSS, de los Documentos que integran el Expediente de este Caso y de los que Aportara la misma Apelante ante lo Prevenido por este Tribunal, se colige que la Firma AT S.A. INICIÓ EN NOVIEMBRE DEL 2009 UN TRÁMITE DE PLANILLA ADICIONAL (Ver Folio 0000094 del Expediente de este Caso). Además, con vista al Folio 0000093 del Expediente de este Caso, se consigna un Documento de Solicitud de Estudio Generado por el Sistema Institucional para la Gestión de Inspección de la CCSS, en el cual pese a indicarse en un Apartado de DETALLE que "SE PROCEDERÁ



A TRAMITAR INSCRIPCIÓN PATRONAL CON VIGERNCIA (sic) AL 07/DE JULIO DEL 2007, AL PATRONO ARCAS TRANSPORTES S.A.", SE INDICA TAMBIÉN QUE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE DICHO PATRONO ES "5030 — VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTRICES." Y NO el Servicio Privado de Transporte de Personas o el Porteo.
Así las cosas, la firma RECURRENTE pese a que con los dos documentos aportados sugiere e indiciariamente hace ver que podría haber estado Registrada como Patrono ante la CCSS antes del 7 de Julio del 2011 (Fecha de Publicación de la Ley No. 8955), NO LO DEMUESTRA FEHACIENTE Y CATEGÓRICAMENTE, PESE A LAS OPORTUNIDADES QUE SE LE HAN DADO AL EFECTO Y SIENDO ELLO ALGO DE SU ENTERO CARGO Y RESPOSABILIDAD (Principio de Carga de la Prueba). Y NO evidenciándose ningún impedimento para la Demostración debida de tales efectos relevantes.
Unido a lo anterior, tampoco ha podido DEMOSTRAR, como le corresponde, que su Inscripción o Registro Patronal ante la CCS fue para el Desarrollo Cierto de las Actividades de Servicio Privado de Transporte de Personas o el Porteo.
Conforme la Voluntad de los Legisladores y el Espíritu de la Ley No. 8955, lo buscado era y ha sido que las Personas (Físicas o Jurídicas) que antes de la Publicación de la Ley No. 8955 estuvieran dedicadas a la Actividad del Porteo de manera debida y ordenada, así lo acreditaran plena y realmente. Fijándose los Requisitos de Prueba Pertinentes, los cuales debían de estar cumpliendo todos, como la misma Ley lo indica, AL MOMENTO DE SU PUBLICACIÓN, SIN HACERSE EXCEPCIÓN ALGUNA. Determinación que este Tribunal debe respetar en todo.
Dado que es preclaro que los Requisitos de los Transitorios I y III debían de Cumplirse TODOS a la fecha en cuestión, particularmente la Inscripción de la firma Apelante al Régimen de Seguridad Social como Patrono Cotizante.
Así las cosas, en mérito y rigor de lo expresado, se estima como IMPROCEDENTE la Acción de Apelación presentada por la firma A.T.S.A., disponiéndose su RECHAZO.

V.- NULIDAD:
En cuanto al aspecto de la Nulidad planteada, tanto por la accesoriedad de la misma, como por el hecho de que este Tribunal no observa la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos Objetivos, Subjetivos y/o Formales que pueda determinar algún Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso de marras. Así como tampoco se





determina alguna infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Se determina que No Resulta como procedente la Incidencia o Acción de Nulidad que también se ha cursado y atendido por este medio.
POR TANTO:
1.- Conforme a lo supra expuesto, se dispone RECHAZAR en todos sus alcances y pretensiones, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuestos por la Señora A.C.C.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de REPRESENTANTE de la sociedad de plaza, A.T.S.A., cédula de persona jurídica número …, y por el cual objeta los Acuerdos Nos. 5.1.43, 3.1 y 3.2 de las Sesiones Nos. 34- 2012 (Ordinaria) del 07 de Junio del 2012, 42-2012 (Ordinaria) del 2 de Julio del 2012 y las determinaciones conducentes de la Sesión No. 44-2012 del 11 de Julio del 2012, todas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
2.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
3.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
4.- Rige a partir de su Notificación.

NOTIFIQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE


Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                             Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZA                                                                                JUEZ












